
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44090408900120200005600 Ejecutivo Banco Agrario De 
Colombia  Sede 
Chaparral 

Carlos Juliooo Martinez 
Lopez

15/08/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

44090408900120210000700 Ejecutivo Suministros Y 
Dotaciones Colombia 
S.A.

Hospital Santa Teresa 
De Jesus De Avila De 
Dibulla

15/08/2023 Auto Decide

44090408900120190017900 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Luis Jose Pino Palacio 15/08/2023 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

44090408900120190013000 Procesos 
Ejecutivos

Sindy Leonela Almazo 
Orozco

Javier Enrique Daza 
Ruiz

15/08/2023 Auto Decide - Reoca Poder 
Y Requiere Pagador

44090408900120230006000 Procesos 
Ejecutivos

Credititulos S.A. Credi 
As

Carlos Alberto Castillo 
Lopez, Glauco  Garcia 
Velasquez

15/08/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

44090408900120230001600 Verbales 
Sumarios

Mayelis Macridis Arias 
Pimienta

Jaime Alfredo Moscote 
Ruiz

15/08/2023 Auto Admite - Auto Avoca

En la fecha miércoles, 16 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JOSE JORGE PULIDO FAJARDO

Secretaría

Código de Verificación

1d5e35f7-b906-43e5-89a6-da4bbbf65e79

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Dibulla

Estado No. Miércoles, 16 De Agosto De 2023De30



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44090408900120230001500 Verbales 
Sumarios

Miler Sami Mendiola 
Arias

Agricola Travecedo Y 
Tamara

15/08/2023 Auto Admite - Auto Avoca

44090408900120230006500 Verbales 
Sumarios

Jose Maria Brito 
Peñaranda

Jose Yorbi Brito Florez 15/08/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha miércoles, 16 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JOSE JORGE PULIDO FAJARDO

Secretaría

Código de Verificación

1d5e35f7-b906-43e5-89a6-da4bbbf65e79

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Dibulla

Estado No. Miércoles, 16 De Agosto De 2023De30


